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JUNIO 
 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023287  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de junio de 2021 10:31 h  

Materia(s): (Penal, Común)  

Tesis: 1a./J. 19/2021 (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. ANTE LA OMISIÓN DEL JUEZ 
DE CONTROL DE VERIFICAR LA CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO DEL DEFENSOR EN LA 
AUDIENCIA INICIAL, Y SU SUBSISTENCIA HASTA EL RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, POR REGLA GENERAL EL TRIBUNAL DE AMPARO SERÁ QUIEN DEBE 
VERIFICAR SU TRASCENDENCIA AL DERECHO DE DEFENSA ADECUADA Y ACTUAR EN 
CONSECUENCIA. 
 
Hechos: Los bloques de Tribunales Colegiados que participaron en la contradicción de tesis, en 
ejercicio de sus arbitrios judiciales realizaron un análisis interpretativo que los llevó a conclusiones 
distintas al establecer los efectos que debe contener la concesión del amparo en el recurso de 
revisión, cuando en éste se advierta la omisión del Juez de Control de verificar que el defensor en la 
audiencia inicial contara con la calidad de licenciado en derecho. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que si el 
órgano jurisdiccional de control omite verificar la calidad de licenciado en derecho que debe tener 
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el defensor en la audiencia inicial, y posteriormente se acarree el vicio o la irregularidad hasta el 
recurso de revisión en el juicio de amparo indirecto, el tribunal de amparo, en primer lugar debe 
ponderar si está en aptitud de verificar que el abogado defensor que participó en la audiencia inicial 
cumplía en ese momento con la calidad de licenciado en derecho, respetando en todo momento su 
carácter de órgano revisor y las limitaciones que esto conlleva. Si está en posibilidad de generar 
dicho ejercicio de verificación, y el resultado es que el defensor no era licenciado en derecho al 
momento de la audiencia inicial, deberá conceder el amparo con el efecto de reponer el 
procedimiento hasta la audiencia inicial ante un Juez de Control distinto. Si por el contrario, el 
resultado de la verificación es que el defensor sí era licenciado en derecho al momento de la 
audiencia inicial, el tribunal de amparo deberá asentar el resultado de la verificación, y continuar 
con el trámite y resolución del recurso de revisión que le compete. Por otra parte, si el Órgano 
Colegiado se encuentra materialmente imposibilitado para ejecutar la verificación por falta de 
elementos objetivos, pudiendo ser discos, registros o constancias, pero subsiste esta incertidumbre 
de si la persona que asistió al imputado en la audiencia inicial fue o no fue licenciado en derecho, se 
deberá conceder el amparo para el efecto de que las autoridades de amparo Juez de Distrito o 
Tribunal Unitario sean los que llevan a cabo el ejercicio de verificación de credenciales. 
 
Justificación: Se arriba a esta conclusión, pues de conformidad con la contradicción de tesis 
405/2017, en concatenación con la contradicción 1/2020, ambas del índice de esta Primera Sala, en 
la audiencia inicial del procedimiento penal acusatorio, el defensor del imputado debe acreditar su 
calidad de licenciado en derecho y el Juez de Control debe verificar dicha actuación, obligación que 
constituye una garantía en forma de regla que permite aseverar que el derecho de ser defendido 
por licenciado en derecho fue respetado. En ese contexto, ante su inobservancia, no es posible 
asegurar que en realidad el defensor carecía de la calidad de licenciado en derecho. Sin embargo, 
tampoco es seguro que el derecho de defensa adecuada se respetó; en esa tesitura, en pleno 
respeto al principio de continuidad que rige el proceso penal, el órgano de amparo que conozca del 
caso, en ejercicio de sus facultades, deberá realizar dicho ejercicio de verificación con plenitud de 
jurisdicción. Si se concluye que el defensor no era licenciado en derecho al momento de su 
intervención en la audiencia inicial, deberá reponerse la totalidad del procedimiento ante un Juez 
de Control distinto, toda vez que esto constituye una violación al derecho de defensa adecuada, que 
debe respetarse desde el inicio de la referida audiencia. Si resulta que sí era licenciado en derecho, 
deberá continuarse con el procedimiento y reafirmarse lo dicho, en virtud de que el derecho de 
defensa adecuada fue siempre respetado. El ejercicio de verificación por el propio tribunal de 
amparo en el recurso de revisión, o en caso de estar imposibilitado materialmente, el envío al Juez 
de Distrito o Tribunal Unitario para su realización, responde al principio de continuidad que rige el 
procedimiento penal en una interacción con el juicio de amparo, toda vez que retrotraer el 
procedimiento hasta la audiencia inicial, o segunda instancia cuando se haya optado por esta vía, 
puede traducirse en una interrupción con un costo muy alto al sistema, en perjuicio incluso del 
propio imputado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 187/2020. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, el 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia Penal 
y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito. 24 de febrero de 2021. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana 
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Margarita Ríos Farjat. Disidentes: Norma Lucía Piña Hernández, quien votó por la inexistencia de la 
contradicción de tesis, y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para 
formular voto particular en el que asevera que es inexistente la contradicción de tesis. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Manuel Baráibar Tovar. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en apoyo del Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Décimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 221/2019 (cuaderno auxiliar 261/2020), 
en el que consideró que el Juez de Control fue omiso en corroborar la calidad de licenciado en 
derecho del abogado defensor en la audiencia inicial, por lo que de conformidad con lo dicho en la 
contradicción de tesis 405/2017, revocó la sentencia recurrida y concedió el amparo para el efecto 
de que el Magistrado de alzada dejara insubsistente la sentencia de segunda instancia y emitiera 
otra en donde dejara sin efectos el auto de vinculación a proceso y ordenara al Juez de Control 
reponer el procedimiento hasta la primera actuación de la audiencia inicial. 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 330/2019, en el que consideró que el Juez de Control fue 
omiso en verificar de manera adecuada las credenciales del defensor que participó en la audiencia 
inicial del proceso penal, por lo que revocó la sentencia recurrida y concedió el amparo para el 
efecto de que se dejara insubsistente la sentencia de segunda instancia y se repusiera el 
procedimiento, con el objeto de que el tribunal de alzada llevara a cabo la elaboración de la 
audiencia a que se refiere el artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos Penales, con el 
propósito de verificar si el defensor que participó en la audiencia inicial era realmente licenciado en 
derecho en ese momento. Hecha la verificación, refirió que de lograse acreditar las credenciales del 
defensor, debía subsistir lo determinado en la carpeta judicial y resolverse con plenitud de 
jurisdicción. De lo contrario, el tribunal de alzada debía dictar otra resolución en la que ordene 
reponer el procedimiento a partir de la etapa intermedia, para el efecto de que el Juez de Control 
cumpla con su deber de cerciorarse de las credenciales de los abogados defensores en los términos 
de la citada contradicción de tesis 405/2017. A ese mismo respecto, refirió que en el caso que no se 
pueda acreditar que el defensor era licenciado en derecho, el Juez de Control debía reparar esa 
violación, por lo que estaba obligado a reponer el procedimiento a partir del momento en que se 
presentó la violación aludida. Hecho lo anterior, estableció que el Juez de Control debía enviar los 
autos al tribunal de alzada para que este resolviera con plenitud de jurisdicción; y, 
 
El sostenido por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 171/2019 y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 449/2019, los que en suplencia de 
queja, advirtieron que el Juez de Control fue omiso en verificar las credenciales del abogado 
defensor en la audiencia inicial, de la forma en que se señaló en la contradicción de tesis 405/2017, 
por lo que decidieron conceder el amparo solicitado para los efectos de que el Juez de Control dejara 
insubsistente el auto de vinculación a proceso, repusiera el procedimiento hasta antes de que se 
resuelva sobre la situación jurídica del imputado y realizara la verificación de que los defensores 
fueron licenciados en derecho al momento de intervenir en la audiencia inicial. Para que en caso de 
que el resultado de esa verificación sea positivo, el Juez de Control saneara la audiencia inicial, en 
términos del artículo 99 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y seguidos los trámites 
procesales conducentes notificara nuevamente a las partes de las determinaciones tomadas en 
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dicha audiencia. Por el contrario, en el supuesto de que se verificara que los defensores no contaban 
con la calidad de licenciados en derecho, el Juez debía dejar insubsistente la audiencia inicial y 
ordenar su reposición a partir de su inicio. 
 
Nota: La contradicción de tesis 405/2017 citada, se publicó en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 71, Tomo I, octubre de 2019, página 935, con número de registro 
digital: 29104 y la contradicción de tesis 1/2020 citada, se publicó en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 83, Tomo I, febrero de 2021, página 633, con número 
de registro digital: 29672. 
 
Tesis de jurisprudencia 19/2021 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de veintiséis de mayo de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de junio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 

JULIO 
 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023330  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a. XXVI/2021 (10a.)  
 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN A FAVOR DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL CONSAGRA UN DERECHO DE TRATAMIENTO DIFERENCIADO SOBRE SU 
OPERACIÓN. 
 
Hechos: Una asociación civil titular de una concesión de uso social indígena promovió juicio de 
amparo en contra de un artículo que le obligaba a pagar derechos por el uso del espectro 
radioeléctrico de la misma manera que los titulares del resto de categorías de concesiones. 
 
Criterio jurídico: La Constitución General individualiza a los pueblos y comunidades indígenas como 
sujetos diferenciados para establecerlos como beneficiarios de un tipo especial de concesión y de 
medidas para remediar la discriminación que han sufrido, tanto en las condiciones de adquisición 
como de operación de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico, por tanto, es 
inconstitucional que la ley someta a estos grupos a reglas que no reconozcan su diferencia. 
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Justificación: El artículo 2o., apartado B, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece un mandato legislativo en materia de telecomunicaciones, consistente en 
diseñar las condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar 
y administrar medios de comunicación, lo que se correlaciona con lo previsto en el artículo 30 del 
Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), interpretados sistemática y armónicamente a la luz de los diversos 
8, punto 1 y 16 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 
Este derecho constitucional ancla sus raíces en el reconocimiento del valor del multiculturalismo y 
constitucionaliza la obligación de diseñar una política de la diferencia, para reconciliar el valor 
universal de los derechos humanos con la composición pluricultural de la sociedad mexicana. Así, el 
legislador está obligado a reglamentar instrumentos para que las minorías defiendan su identidad y 
reclamen reconocimiento. Sin medidas remediales para la adquisición y operación de concesiones, 
los pueblos y comunidades indígenas no tendrían asegurado un espacio para debatir su relación con 
las otras identidades y sobre el contenido y alcance de lo que significa adscribirse a una identidad 
indígena. Por tanto, mediante la consagración de derechos específicos en materia de acceso y 
operación de medios de comunicación, la Constitución otorga a los pueblos y comunidades 
indígenas espacios para entablar diálogos culturales, no sólo que les permitan evitar la asimilación 
cultural y, por tanto, evitar la indeseable homologación, sino también para debatir internamente el 
contenido de sus procesos de representación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 603/2019. Telecomunicaciones Indígenas Comunitarias, A.C. 13 de enero de 
2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien votó con el sentido por 
consideraciones distintas, formulará votó concurrente y por lo tanto se separa de las 
consideraciones contenidas en la presente tesis, Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente en el que se separa de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023324  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a. XXVII/2021 (10a.)  
 
DERECHOS POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO RESPECTO DE LAS CONCESIONES 
SOCIALES INDÍGENAS. LOS ARTÍCULOS 239, PRIMER PÁRRAFO, Y 244-B DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS, VIGENTE EN 2016, QUE PREVÉN SU COBRO, NO RESPETAN EL DERECHO 
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CONSTITUCIONAL DE ACCESO A CONDICIONES REMEDIALES EN LA OPERACIÓN DE LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN A FAVOR DE ESOS PUEBLOS Y COMUNIDADES. 
 
Hechos: Una asociación civil titular de una concesión de uso social indígena promovió juicio de 
amparo en contra de un artículo que le obligaba a pagar derechos por el uso del espectro 
radioeléctrico de la misma manera que los titulares del resto de categorías de concesiones. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 
artículos 239, primer párrafo, y 244-B de la Ley Federal de Derechos, vigente en 2016, violan el 
artículo 2o., apartado B, fracción VI, de la Constitución General y de distintas normas 
convencionales, al imponer una idéntica obligación de pago de derechos a todos los concesionarios 
por el uso del espectro radioeléctrico, sin introducir trato diferenciado alguno a favor de las 
concesiones sociales indígenas. 
 
Justificación: El primer párrafo del artículo 239 de la Ley Federal de Derechos establece la obligación 
de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico, y el artículo 244-B de la misma 
legislación específica las condiciones de pago de dichos derechos, previendo la cuota por cada 
región en la que operen y por cada kilohertz concesionado o permisionado. Así, dichas normas 
consagran una regla de aplicación general, la cual es neutra en relación con la calidad de los sujetos 
obligados a su pago. Los preceptos legales son inconstitucionales, ya que sujetan a las concesiones 
sociales de uso indígena a la misma obligación de pago de derechos por el uso del espectro 
radioeléctrico que las demás concesiones, lo que supone que el legislador no introdujo, como lo 
ordena la Constitución, un tratamiento diferenciado en su favor. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 603/2019. Telecomunicaciones Indígenas Comunitarias, A.C. 13 de enero de 
2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien votó con el sentido por 
consideraciones distintas, formulará votó concurrente y por lo tanto se separa de las 
consideraciones contenidas en la presente tesis, Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente en el que se separa de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023315  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 1/2021 (11a.)  
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AMPARO DIRECTO. SI LA DEMANDA RESULTÓ EXTEMPORÁNEA AL HABERSE PRESENTADO ANTE 
AUTORIDAD DISTINTA DE LA RESPONSABLE CONFORME A LA REGLA DEL ARTÍCULO 176, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, NO PUEDE EXAMINARSE EL FONDO DE LA LITIS BAJO LA 
CONSIDERACIÓN DE QUE EN EL JUICIO ESTÁN INVOLUCRADOS DERECHOS DE MENORES DE EDAD. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron, respectivamente, de una 
demanda de amparo directo que resultaba extemporánea conforme a la regla establecida en el 
artículo 176, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, relativa a que su presentación ante autoridad 
distinta de la responsable no interrumpe el plazo que para su promoción establece la ley. Ante dicho 
escenario, sostuvieron criterios discrepantes en torno a la posibilidad de que, pese a ello, se 
pudieren pronunciar sobre el fondo de la controversia en el amparo, pues aunque uno admitió que 
de acuerdo con dicha regla, la demanda se encontraba fuera del plazo legal, determinó que era 
dable examinar el fondo de la litis constitucional, porque estaban involucrados derechos 
fundamentales de menores de edad que era necesario proteger conforme al principio del interés 
superior de la infancia; mientras que el otro estimó que al ser la oportunidad de la demanda de 
amparo un requisito de procedencia, no había posibilidad de que la materia del fondo de la 
controversia pudiera tomarse en cuenta para conocer de una demanda extemporánea, aun cuando 
involucrara derechos de menores de edad. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando 
una demanda de amparo directo resulte extemporánea conforme a la regla legal establecida en el 
segundo párrafo del artículo 176 de la Ley de Amparo, no puede admitirse o validarse su admisión, 
atendiendo a la materia del fondo del juicio de amparo ni al carácter del promovente, aun cuando 
estén involucrados derechos de menores de edad. 
 
Justificación: Es cierto que el principio del interés superior de la niñez, como norma de 
procedimiento, tiene la potencialidad de sustentar la inaplicación de alguna regla legal adjetiva que, 
en sí misma considerada, se advierta innecesaria, injustificada o desproporcionada, para efectos del 
proceso de que se trate, en la medida en que pueda trastocar u obstaculizar el ejercicio de los 
derechos procesales de menores de edad, ello, bajo una consideración abstracta de ese principio en 
todos los casos en que se dilucidan derechos de este grupo de edad; o bien, permite al juzgador 
hacer ajustes en la aplicación de reglas procesales bajo un análisis individualizado del interés 
superior del menor involucrado, cuando advierta alguna especial condición de vulnerabilidad o 
desventaja en la circunstancia específica de dicho menor. Sin embargo, la oportunidad en la 
presentación de la demanda de amparo no puede verse como una regla de procedimiento 
innecesaria, injustificada o desproporcionada, que obstaculice el ejercicio de los derechos de los 
justiciables, incluidos quienes son menores de edad y que, por ello, amerite inaplicarse o excluirse, 
como medida de protección reforzada de los derechos de éstos. La oportunidad de la demanda es 
un requisito de procedencia del juicio de amparo, por ende, corresponde al ámbito de los 
presupuestos procesales de la acción, necesarios para que válidamente se pueda emitir una 
sentencia que resuelva el fondo de la controversia. El estudio de la procedencia entraña un examen 
formal de la demanda, para determinar que se ajuste a los supuestos para los cuales el legislador 
dispuso la acción de amparo, por tanto, no puede decidirse en función de la naturaleza, entidad o 
gravedad de los derechos sustanciales discutidos ni del carácter del promovente, pues proceder de 
ese modo desnaturalizaría dicha institución, la cual exige contar con una base de reglas que resulten 
generales y que operen de manera homogénea para el juicio en sí mismo; y la oportunidad es una 
de esas reglas que debe ser general para todos los juicios de amparo, sin distinción, a fin de proteger 
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la seguridad jurídica del proceso y de los propios justiciables. Por tanto, la promoción oportuna de 
la demanda no puede dispensarse bajo criterios que atiendan a la naturaleza de los derechos 
debatidos o al carácter de promovente, aun cuando se trate de asuntos que involucren derechos de 
menores de edad; de ahí que, establecida la extemporaneidad de la demanda de amparo directo 
bajo la regla del segundo párrafo del artículo 176 de la Ley de Amparo, no podrá ser resuelto el 
fondo en ningún caso. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 245/2020. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 19 de mayo 
de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el recurso de 
reclamación 8/2020, en el que sostuvo que la demanda de amparo presentada ante autoridad 
distinta a la responsable en el plazo de ley y recibida extemporáneamente por la autoridad del 
conocimiento, debe desecharse con independencia de que en el asunto de origen se involucren 
derechos de menores, pues esta circunstancia atañe al fondo y no debe incidir para admitir una 
demanda de suyo improcedente por extemporánea; y, 
 
El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 296/2012, el cual dio origen a la tesis aislada 1.7o.C.16 C (10a.), de rubro: 
"DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA ANTE AUTORIDAD DISTINTA A LA RESPONSABLE EN EL PLAZO 
DE LEY. RECIBIDA EXTEMPORÁNEAMENTE POR LA AUTORIDAD CORRECTA, DEBE ADMITIRSE SI 
ESTÁN DE POR MEDIO DERECHOS FUNDAMENTALES DE MENORES DE EDAD."; publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro X, Tomo 3, julio de 2012, 
página 1832, con número de registro digital: 2001099. 
 
Tesis de jurisprudencia 1/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de nueve de junio de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023351  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
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Materia(s): (Penal)  

Tesis: 1a./J. 2/2021 (11a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE UN JUEZ DE CONTROL LOCAL Y UN JUEZ DE 
DISTRITO ESPECIALIZADO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO EN FUNCIONES DE JUEZ DE 
CONTROL. PARA DIRIMIRLO DEBE ATENDERSE A LOS HECHOS QUE MOTIVARON EL DICTADO DEL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO Y NO AL DELITO POR EL QUE SE DICTÓ. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al 
analizar si, al resolver conflictos competenciales suscitados entre Jueces de Control Local y Jueces 
de Distrito Especializados en el sistema penal acusatorio en funciones de Juez de Control, la 
competencia debía fijarse en razón del delito por el cual se dictó el auto de vinculación a proceso o 
de los hechos que motivaron el dictado del auto de vinculación a proceso. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, al 
resolver un conflicto competencial por razón de fuero, entre Jueces de Control Local y Jueces de 
Distrito Especializados en el sistema penal acusatorio en funciones de Juez de Control, debe 
atenderse a los hechos que motivaron el dictado del auto de vinculación a proceso. 
 
Justificación: Para dirimir un conflicto competencial entre un Juez de Control Local y un Juez de 
Distrito Especializado en el sistema penal acusatorio en funciones de Juez de Control, debe 
atenderse a los hechos que motivaron el dictado del auto de vinculación a proceso, por ser la 
resolución que rige en la etapa procedimental en la que se emitió el pronunciamiento de 
incompetencia, sin que ello implique prejuzgar sobre la correcta o incorrecta clasificación del delito, 
o ejercer sobre él algún control legal o constitucional que pudiera traer consigo su definitividad 
dentro del proceso penal de origen, pues ello no es parte de la litis del conflicto competencial, en el 
cual sólo debe determinarse a qué órgano jurisdiccional compete conocer del asunto. En este 
sentido, dicho auto de vinculación subsiste mientras no se revoque o se modifique a través de los 
medios legales conducentes. Así, el análisis de los hechos del auto de vinculación a proceso permitirá 
al órgano resolutor del conflicto competencial analizar la clasificación jurídica de los hechos 
consignados en el auto de vinculación a proceso a efecto de resolver el conflicto competencial. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 214/2020. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Décimo Sexto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito. 26 de mayo de 2021. Mayoría de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Mauro Arturo Rivera León. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, al resolver 
el conflicto competencial 4/2020, en el que sostuvo que el auto de vinculación a proceso 
únicamente fija el ámbito fáctico en el cual se desarrolló la conducta pero que, al no ser definitiva, 
puede variarse, por lo que debía atenderse a que el sujeto pasivo del ilícito era la Federación y, por 
tanto, la competencia resultaba federal; y, 
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El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 
conflicto competencial 11/2018, el cual dio origen a la tesis aislada I.3o.P.66 P (10a.), de título y 
subtítulo: "CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE UN JUEZ DEL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO DEL FUERO COMÚN Y UNO DE DISTRITO ADSCRITO A ALGÚN CENTRO DE JUSTICIA 
PENAL FEDERAL. PARA RESOLVERLO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ATENDER 
ÚNICAMENTE AL DELITO POR EL QUE SE DICTÓ EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO."; publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 63, Tomo II, febrero de 2019, 
página 2926, con número de registro digital: 2019301. 
 
Tesis de jurisprudencia 2/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de veintitrés de junio de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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